
 
 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
                                                                                                     

                                                      AUTO INTERLOCUTORIO N°126 

  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:   CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DEL 

DECRETO 4112.010.20.0840 DEL 20 DE 
ABRIL DE 2020 

ENTIDAD REMITENTE:   ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CALI 

RADICACION    76001-23-33-000-2020-00702-00   

PROVIDENCIA:   AUTO INTERLOCUTORIO   

 

ANTECEDENTES 
 

La Alcaldía Municipal de Cali, mediante correo electrónico remite a esta 
Corporación para el trámite de control inmediato de legalidad consagrado 
en el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (en adelante CPACA), el Decreto 
4112.010.20.0840 del 20 de abril de 20201.  

 
Por reparto realizado el 27 de mayo de 2020 el asunto le correspondió a este 
Despacho, como sustanciador, para el trámite de rigor.  

 

El artículo 55 de la Ley 137 de 1994 estableció un control automático de los 
decretos legislativos, que estará a cargo de la Corte Constitucional. A su vez, 
el artículo 20 ídem, dispuso que las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los 
decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 

inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso 
administrativo en el lugar donde se expidan. El CPACA establece en el 
artículo 136 el medio de control inmediato de legalidad con igual objeto y su 

trámite lo regla el artículo 185 ídem que además consagra “La sustanciación 
y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el 
fallo a la Sala Plena”. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11518 

16 de marzo de 2020 “Por el cual se complementan las medidas transitorias 
de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 11517 de 2020” 
dispuso que los funcionarios y empleados judiciales trabajen desde sus 
casas, por lo que se hace necesario adelantar todas las actuaciones que se 

deriven de esta providencia a través de los medios electrónicos, como lo 
contempla el artículo 186 del CPACA. 
 

Así mismo, la misma Corporación mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 y PCSJA20-11529 de marzo de 2020 
dispuso suspender los términos de las actuaciones judiciales salvo algunas 

excepciones, entre las que se encuentra el control inmediato de legalidad de 
actos administrativos. 

 

                                                 
1"POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y 

APROPIACIONES PARA GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, PARA LA VIGENCIA COMPRENDlDA 
ENTRE EL 1° DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DEL ANO 2020" 
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En el marco de la emergencia social el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
Legislativo 417 del 17 de marzo 2020 por el cual se declara un Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, el 

Decreto Legislativo 512 del 2 de abril de 2020 por medio del cual se autoriza 
en forma temporal a gobernadores y alcaldes para realizar movimientos 

presupuestales mientras esté vigente el Estado de emergencia económica, 
social y ecológica. 
 

El Decreto 4112.010.20.0840 del 20 de abril de 2020 dictado por el Alcalde 
de Cali fue creado con el fin modificar el presupuesto general de rentas del 
ente municipal para la vigencia 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. Al 

analizar su contenido se advierte que para ello, el alcalde hizo uso de las 
facultades legales contempladas en el articulo 352 de la Constitución 

Política Colombiana, el Decreto 111 de Enero 15 de 1996, el Acuerdo 0438 
del 24 de Mayo de 2018, el Acuerdo 0465 de Diciembre 09 de 2019 y el 
Decreto Municipal 4112.010.20.0742 de 2019 y en ese orden no fue 

expedido en desarrollo de ningun decreto legislativo, pues su motivaciòn no 
estuvo encaminada a ello. Así las cosas, no guarda en forma alguna relación 

con la acción institucional de controlar la pandemia global del Covid19 y por 
ello no es susceptible de control inmediato de legalidad, pues, como se 
explicó, es necesario que haya sido expedido en desarrollo de un decreto 

legislativo. En consecuencia, no es susceptible del control inmediato de 
legalidad de que tratan los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la 
Ley 1437 sin perjuicio de que pueda ser demandado a través de los demás 

medios de control que prevé la Ley 1437 de 2011 y por ello el Despacho no 
asumirá el conocimiento del asunto.   

  
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,   
  

RESUELVE: 

  
PRIMERO: NO ASUMIR el control inmediato de legalidad del Decreto 

4112.010.20.0840 del 20 de abril de 2020, expedido por el Municipio de Cali 
Valle, por las razones expuestas.  
  

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR esta providencia por vía electrónica 
a la autoridad remitente (municipio de Cali) y al delegado del Ministerio 

Público. Además, ORDENAR que esta providencia se publique en la página 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para conocimiento 
de la comunidad.  

  
TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el 
expediente, previas las anotaciones de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  
  

  

  
  

  
 

 
  


